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rioridad, para amortización de empréstitos* 

ministracl l i i i i i 

ioWefDS E í l 
de la proiíBCia de Leop 

C I R C U L A R 
Visto el expediente Seguido en este 

Gobierno c iv i l , como consecuencia 
del del Ayuntamiento instructor de 
Congosto, sobre incremento de la 
pensión de viudedad a favor de d o ñ a 
Isabel Alvarez Bagallo, viuda del 
que fue Médico de Asistencia P ú b l i 
ca Domici l iar ia , D. Antonio Torres 
López, quien s irvió t a m b i é n en los 
Municipios de Pdizuelo del P á r a m o y 
Quintana del Marco, todos ellos de 
esta provincia. 

Vistos igualmente el Decreto del 
Ministerio de la Gobernac ión de 30 
de Noviembre de 1956 y Orden para 
su apl icac ión de 13 de Diciembre 
del mismo año , así como t a m b i é n el 
informe evacuado al efecto por la 
Jefatura de la Sección Provincial de 
Admin i s t rac ión Local . 

Con esta fecha he acordado apro
bar ei prorrateo de la pens ión de 
Viudedad incrementada a favor de 
D. Isabel Alvarez Bugallo. viuda del 
que fue Médico de A. P. D. , D . A n 
tonio Torres López, y cuyos Ayunta-
jnientos que entran en el mismo ha
b r á n de satisfacer las cantidades si
guientes: 

Ayuntamiento de Congosto (ins
tructor), a b o n a r á anualmente 2.872,08 
pesetas; resultando al mes, 239,34 pe
setas. 

Ayuntamiento de Pozuelo del Pá^ 
ramo, anual 191,52 pesetas; y men
sual, 15,96 pesetas. 

Ayuntamiento de Quintana del 
Marco, anual 536,40 pesetas y men
sual, 44,70 pesetas. 

Lo que hace un total de pens ión 
anual de 3,600 pesetas. 

A dicha pensionista- se la satisía 
r á n e,n concepto de atrasos, desde 
primero de Enero de 1957, la canti
dad de 1.793,75 pesetas, repartidas 
del modo siguiente: 
Ayuntamiento de Congosto, 1.431,07 

pesetas; Ayuntamiento de Pozuelo 
del P á r a m o , 95,42 pesetas y Ayunta
miento de Quintana del Marco, 
267,42 pesetas. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 6 de Mayo de 1961. 
E l Gobernador Civil, 

2027 Antonio Alvarez de Rementeriq 

Dlstrílo Minero de Ledo 
T r a n s p o r t e s m i n e r o s 

A N ü N C I O 
Don Nicanor Miranda Alvarez, ex

plotador de las minas «Esmera lda y 
otras», del t é r m i n o de La Espina, 
del Ayuntamiento de Valderrueda, 

solicita au tor izac ión para la cons
t rucc ión de «un ferrocarril minero de 
vía de sesenta cen t ímet ros de 860 me
tros de longitud y dos planos* i n c l i 
nados exteriores de 27° de pendiente 
y 60 metros de longi tud cada uno. 
para transportar los carbones desde 
desde sus explotaciones de San N i 
colás y San Carlos, al lavadero. 

E l proyecto mencionado, a part ir 
del viejo lavadero, o c u p a r á terrenos 
de la propia empresa y de los pro
pietarios siguientes: 

D. Pedro F e r n á n d e z González. 
D. Saturnino González Pablos. 
D.a Jovita García Gutiérrez . 
D. Teó t imo González F e r n á n d e z . 
D . Víctor de Prado Largo y otros. 
Junta Vecinal de Vil lacorta . 
Lo que se publica para general 

conocimiento, participando, que el 
proyecto se halla a d ispos ic ión del 
púb l i co en la Jefatura de Minas de 
León , para que aquellos que se con
sideren perjudicados puedan elevar 
las oportunas reclamaciones dentro 
del plazo de quince d ías desde la fe
cha de pub l i cac ión de este anuncio. 

León, 27 de Marzo de 1961.—El 
Ingeniero Jefe Acctal , Domingo de 
Ber r ia túa . 
1254 N ú m . 621.-99,75 ptas. 
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Comisaría de Aínas de la Cnenca 
del Dnero 

A N U N C I O S 
Don Ramiro Pérez y Pérez , vecino 

de Madr id , Garc ía Morato, 60, solíci
ta la insc r ipc ión en los Registros de 
Aguas P ú b l i c a s establecidos por Real 
Decreto de 12 de A b r i l de 1901, de 
u n aprovechamiento, del r ío Orbigo, 
margen izquierda, en t é r m i n o muni
cipal de Roperuelos del P á r a m o , al 
sitio de San Tireso (León), con desti
no al riego en la «Dehesa del Villar». 

Como t í tulo justificativo de su de
recho al uso del agua ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad, t rami
tada en los t é rminos establecidos por 
el a r t í cu lo 70 del vigente Reglamen
to para la e jecución de la Ley Hipo
tecaria (con l iqu idac ión del pago de 
los Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad. 

Lo que se hace púb l ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n ú m e 
ro 33 de 7 de Enero de 1927, a fin de 
que en el plazo de veinte (20) días , 
contado a partir del siguiente al de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de Roperuelos del P á r a 
mo (León), o en esta Comisar ía , sita 
en Valladolid, calle Muro, n ú m e r o 5, 
en cuya Secretar ía se halla de mani
fiesto el expediente de referencia 
( I . n ú m e r o 2169). 

Val ladol id . 2 de Mayo de 1961.—El 
Comisario Jefe de . Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
1914 Núra . 613.-110,25 ptas. 

Dona Árg imi ra Llórente Alvarez, 
mayor de edad y vecina de Cabreros 
del Río (León), solicita de esta Co 
m i s a r í a de Aguas au tor izac ión para 
establecer un embarcadero para al
quiler de una barca de paso en la 
margen del r ío Esla y sitio denomi
nado de Las Bargadas, en t é r m i n o 
munic ipa l de Cabreros del Río (León), 
siendo las dimensiones de la barca 
de 3,00 metros de ancho por 4 y me
dio de largo, siendo el sistema de 
paso con cable, p ropon i éndose como 
tarifas las siguientes: 

í'esetas 

provincia, las reclamaciones q u e 
consideren oportunas en re lac ión 
con las tarifas propuestas, mediante 
escrito debidamente reintegrado d i 
r igido a esta Comisar ía de Aguas, 
Muro, 5, en Val ladol id , o bien pre
sen t ándo le en la Alca ld ía de Cabre
ros del Río . 

Val ladol id , 29 de A b r i l de 1961.-
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
1886 N ú m . 619, -102,50 ptas. 
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Don Angel Juá rez Franco, domici 
liado en Veguellina de Orbigo (León) , 
solicita de este Servicio au tor izac ión 
para extraer gravas en los terrenos 
de dominio púb l i co del cauce del 
r ío Orbigo, en t é r m i n o munic ipa l 
de Villarejo de Orbigo (León) , en un 
tramo de dos m i l metros de longi
tud comprendido entre un punto si
tuado a cien metros del puente de la 
carretera y cincuenta metros aguas 
arriba del pozo de Castrillo de San 
Pelayo, con destino a su venta al 
púb l i co . 

Propone como tarifa ún ica , tanto 
para el suministro interno de la lo
calidad como para el externo, el pre
cio de DOCE PESETAS el metro 
cúb ico . . 

Lo que se hace púb l i co en cumpl i 
miento de lo prescrito en la base 7.a 

táe la Orden Ministerial de 17 de Oc
tubre de 1939, a fin de que por cual
quier persona pueda formularse, en 
t é r m i n o de quince días naturales, a 
partir de la pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, las reclamacio
nes que consideren oportunas en re
lac ión con la tarifa propuesta, me
diante escrito, debidamente reinte
grado, dir igido a esta Comisar ía , 
bien por conducto de la Alcaldía de 
Villarejo de Orbigo o directamente 
en las oficinas de esta Comisar ía , 
Muro, n ú m e r o , 5, en Val ladol id , 

Val ladol id , 19 de A b r i l de 1961. -
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
1892 N ú m . 609.-110,25 ptas. 

Por cada persona que haga la 
t ravesía 0,25 

P o r una caba l le r ía . . . X),50 
Por un carro 3,00 
Por cabeza de ganado lanar . . 0,20 

Lo que se hace públ ico en cum
pl imiento de las disposiciones vigen
tes, a fin de que, por cualquier per
sona, pueda formularse en t é r m i n o 
de quince (15) días naturales a part ir 
de la pub l i cac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario! 

del T r ibuna l Provincial de lo Con- \ 
tencioso Administrat ivo de León . I 
Certifico; Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 47 de 1961, se tramita 

recurso de esta ju r i sd icc ión inter
puesto por el Procurador Sr. Berjón 
Millán, en nombre y represen tac ión 
de « E m p r e s a Nacional de Electrici
dad, S. A.», contra acuerdo del Ju
rado Provincial de Exprop iac ión 
Forzosa de León, de fecha 27 de 
Enero de 1961, por el que se resol
vió reposic ión interpuesta contra el 
de 27 de Septiembre de 1960, y por 
los que se fijó justo precio a la finca 
n ú m e r o 31, del expediente de expro
p iac ión n ú m . 1 para la construc
c ión de la Central T é r m i c a de Com
postilla I I , cuya finca es propiedad 
de Manuel Romero F e r n á n d e z . 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente con el visto 
bueno del l i m o . Sr. Presidente en 
León , a veinticuatro de A b r i l de m i l 
novecientos sesenta y uno. — José 
López Qui jada . -V.0 B.0: E l Presi
dente, G. F . Valladares. 1867 

Don José López Quijada, Secretario 
del t r i b u n a l Provincial de lo Con
tencioso Adminis t ra t ivo de León. 
Certifico: Que en este T r i buna l y 

con el n ú m . 48 de 1961, se tramita 
recurso de esta ju r i sd icc ión inter
puesto por el Procurador Sr. Berjón 
Mii láo, en nombre y repres ntaeión 
de «Empresa Nacional de Electrici
dad, S. A.», contra acuerdo del Ju
rado Provincial de Exprop iac ión 
Forzosa de León , de fecha 19 de 
Enero de 1961, por el que se resol
vió reposic ión interpuesta contra el 
de 23 de Septiembre de. 1960, y por 
los que se fijó justo precio a la flaca 
n ú m e r o 50, del expediente de expro
p iac ión n ú m . 1, para la construc
c ión de la Central T é r m i n a de Com-
postilla I I , cuya finca es propiedad 
de Manuel Corral F e r n á n d e z . 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente con el visto 
bueno del l i m o . Sr. Presidente en 
León, a veinticuatro de A b r i l de m i l 
novecientos sesenta y uno. — José 
López Quijada.—V.0 B.0: E l Presi
dente, G. F. Valladares. . 1868 

Don José López Quijada, Secretario 
del T r ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Adminis t ra t ivo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el c ú m . 49 de 1961, se tramita 
recurso de e s t a ' j u r i s d i c c i ó n inter
puesto por el Procurador Sr. Bej jón 
Millán, en nombre y representac ión 
de «Empresa Nacional de Electrici
dad,* S. A.», contra acuerdo del Ju
rado Provincial de Exprop iac ión 
Forzosa de León, de fecltfa 20 de 
Enero de 1961, por el que se resol
vió repos ic ión interpuesta contra el 
de 24 de Septiembre de 1960, y por 
los que se fijó justo precio a la finca 
n ú m e r o 27, del expediente de expro
p iac ión n ú m . 2, para la construc
ción de la Central T é r m i c a de Com-



«ostiHa 11, cuya finca es propiedad 
Se Andrés F e r n á n d e z Nistal. 

Y para que conste y publicar en 
-1 BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia expido el presente con el visto 
bueno del l i m o . Sr. Presidente en 
León, a veinticuatro de A b r i l de m i l 
novecientos sesenta y uno. — José 
f ó n e z Quijada. - V . 0 B.': E l Presi
dente. G. F . Valladares. 1869 

• 
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j)on José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Adminis t ra t ivo de León . 
Certifico: Que en este T r ibuna l y 

*con el n ú m . 51 de 1961, se tramita 
recurso de esta ju r i sd i cc ión inter
puesto por el Procurador Sr, Berjón 
Millán, en nombre y represen tac ión 
de «Empresa Nacional de Electrici
dad, S. A.», contra acuerdo del Jura
do Provincial de E x p r o p i a c i ó n For
zosa de León , de fecha 25 de Enero 
de 1961, por el que se resolvió repo
sición interpuesta contra el de 23 
de Septiembre de 1960, y por los que 
se fijó justo precio a la finca n ú m . 29. 
del expediente de exprop iac ión . nú
mero 2, para la cons t rucc ión de la 
Central T é r m i c a dé Compostilla I I , 
cuya finca és propiedad de Vita 
Fe rnández Cascallana. 

Para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente con el visto bueno 
del l imo . Sr. Presidente en León , 
a veinticuatro de A b r i l de m i l nove
cientos sesenta y uno .—José López 
Q u i j a d a , - V . 0 B.0: E l Presidente, 
G. F. Valladares, " 1871 

Juzgado de Primera Instancia 
i número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
n ú m e r o uno de esta ciudad de 
León. 
HagQ saber: Que en este Juzgado 

se siguen diligencias de separac ión , 
a instancia de D." L i l i a Prieto Regó
l o , de este domici l io , representada 
por el Procurador D. E m i l i o Alvarez 
Prida, contra su esposo D. Felipe 
Martínez Viñuela , vecino de León , 
sobre r ec l amac ión de pensiones a l i 
menticias, en las que se ha acordado 
sacar a púb l i ca subasta, por primera 
vez, t é rmino de ocho días , y por el 
precio en que pericialmente fueron 
Valorados, los bienes'siguientes em
bargados a dicho demandado: 

«Los derechos de arrendamiento 
y traspaso de un local de negocio 
uestinado a venta de muebles, sito 
en los bajos de la Plaza Mayor, nú
mero 17, del que es arrendatario el 
remandado, y propietario D . Vicente 

Quijano, valorado en cuarenta y 
cinco m i l pesetas». 

Para el acto del remate, se han se
ñ a l a d o las doce horas del d ía diez 
de Junio p r ó x i m o , en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores: Que para tomar 
parte en la Subasta d e b e r á n consig
nar en la mesa del Juzgado o esta, 
blecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 de la tasac ión; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras parles 
del ava lúo; que q u e d a r á en suspenso 
la a p r o b a c i ó n del remate, hasta tan
to transcurra el t é r m i n o de treinta 
d ías en que p o d r á el arrendador ut i 
lizar el derecho de tanteo; y final
mente que p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a ua tercero. 

Dado en León, a veintinueve de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta y 
uno.—Mariano Rajoy Sobredo.—El 
Secretario, Facundo Coy, 
1913 N ú m . 612-131,25 ptas. 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de 1" Instancia n ú m e 
ro uno de esta ciudad de León . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo seguidos en este Juz
gado, de que se h a r á mér i to , se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así : 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a catorce de A b r i l de m i l novecien
tos sesenta y uno. Vistos por el señor 
D. Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de 1." Instancia del n ú 
mero upo de la misma y su partido, 
los precedentes autos de ju i c io eje 
cutivo, promovidos a instancia de 
D. Marcial Manzano Rodríguez, ma 
yor de edad, casado, industr ial y ve 
c iño de esta capital, representado 
por el Procurador D. Agust ín Re 
vuelta, y defendido por el Letrado 
D. Lorenzo Puerto, contra D . Jesús 
Vázquez, sin que cons té el segundo 
apellido, vecino de S a h a g ú o , en si 
tuac ión de rebeldía , sobre pago de 
51.254 pesetas de pr incipal , m á s eos 
tas, y, r . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
al deudor D. Jesús Vázquez, vecino 
de S a h a g ú n y, con su producto pago 
total al acreedor D. Marcial Manza
no Rodríguez, de la suma de pr inci 
pal reclamada, importante cincuenta 
y cuatro m i l doscientas cincuenta y 
cuatro pesetas, incluidos gastos de 
protesto, intereses legales de dicha 
suma a razón del 4 por 100 anual 
desde la fecha de las diligencias de 
protesto, así como al pago de las 
costas causadas y que se causen, en 
todas l&s que le condeno expresa
mente. Por la rebeld ía del ejecutado, 
cúmpla se lo dispuesto en el a r t í cu lo 
769 de la Ley Procesal Civ i l . Así por 
esta m i sentencia, lo pronuncio. 
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mando y firmo.—Firmado.—Maria
no Rajoy Sobredo .—Rubr icado» . 

Y para que sirva de notif icación a 
dicho demandado, expido el presen
te que firmo en León, a diez y ocho 
de A b r i l de m i l novecientos sesenta 
y uno.—Mariano Rajov Sobredo.— 
E l Secretario, P. S„ A. Torices. 
1981 N ú m . 617.-152,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1." Instancia n ú 
mero 2 de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de juicio ejecuti
vo, instados por don Teófilo Alonso 
Pascual, contra « Indus t r i as Esla, 
5. L.» de León, en los que se a c o r d ó 
sacar a públ ica subasta por primera / 
vez, t é r m i n o de ocho d ías y precio 
de su va lorac ión , los siguientes 
bienes: 

1. —Un torno marca «Corbea», de 
5 m. entrepuntos, con motor electro-
car, de 3 CV. n ú m . 5.910. en estado 
de funcionamiento. Valorado e n 
16 000 pesetas. 

2. —Un t o m o marca «Luce», de 1,5 
ntre puntos, con motor de 2 GV. , 

sin placa de carac ter ís t icas , t a m b i é n 
en funcionamiento, en 16.000 pe
setas. 

3. —l ina prensa vertical de husil lo, 
de 75 m m . dé d i á m e t r o , para 10 to 
neladas, valorada en i 500 pesetas. 

4—Una piedra de esmeril, con 
motor A . E. G. de 1-CV. n.0 697 417', 
valorada en 1.000 pesetas 

5.—Una limadora marca «Alkar», 
de 425 m m . de curso, con motor 
Lancar, de 1,5 CV„ n ú m . 37.750, en 
11 000 pesetas. 
6. —Una sierra de metales, marca 
«Uniz», de 12 pulgadas, con motor 
marca Lancor, de 1 CV. n ú m . 67.864, 
en 4.000 pesetas. , 

7. —Un grupo (Je soldadura a u t ó 
gena, marca «Gala», de media pre
sión, con su juego de boquillas, en 
1.500 pesetas. 

8. —Un cuadro para pruebas de 
motores eléctr icos, en 1 400 pesetas. 

9. —Tres bancos de ajuste con cin
co tornil los, en 2 000 pesetas. 

10. —Un yunque de 80 Kg., valora
do en 400 pesetas. 

11. —Una cizalla para chapa de 
7 mm., manual, valorada en 300 pe
setas. 

,12.—Una curvadora de tres rod i 
llos, de 400 m m . de largo, manual, 
en 1 000 pesetas. 

13. - U n taladro de columna, mar
ca «Corcuera», para broca m á x i m a 
de 30xnm. de d i áme t ro , con motor 
Pact de 2 CV. n ú m . 53.830, valorado 
en 4 000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñ a l a d o , en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 26 del actual mes de 
Mayo, a las doce de su m a ñ a n a , pre
viniendo a los licitadores que, para 



tomar parte en la subasta h a b r á n de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti 
nado al esfecto, el 10 por 100 de d i 
cha va lo iac ión , n o a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes de la misma, p u d i é n d o 
se hacer la subasta a calidad de ce
der a tercero. 

Dado en León, a seis de Mayo de 
m i l novecientos sesenta y uno. —Car
los de la Vega Benayas.—El Secre
tario, Francisco Mar t ínez . 
2005 N ú m . 618,—202,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don José Manuel Rodr íguez Esca-
ned, Juez de Primera Instancia de 
Ponferrada y su partido. 
POr el presénte edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 1 
de ejecución de sentencia pronun-1 
ciada en ju i c io declarativo de menor ' 
c u a n t í a seguidos a instancia del Pro
curador D. Manuel Fei jóo de Soto ? 
mayor Quiroga, representando a don ' 
Antonio F e r n á n d e z de la Riva, ma-1 
yor de edad, casado, empleadoxy ve-1 
cirio de Ponferrada, contra D. Cons
tantino Faltoyano, mayor de edad, | 
industr ial propietario de Cerámica 
Globus, vecino de Madrid , por la 
que fue condenado dicho demanda-1 
do a pagar al actor la suma de diez 
y ocho m i l novecientas treinta y una | 
pesetas y veinticinco cén t imos , inte-1 
reses legales y costas. 

E n tal proceso, se embargaron, i 
como de la propiedad del demanda- j 
do, tasaron y sacan a púb l i ca y pri-1 
mera subasta, que t e n d r á lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia de Ponferrada, el I 
día veintinueve de Mayo de m i l no \ 
vecientos sesenta y uno y hora d̂ e las | 
once, ios bienes siguientes: 

Una cepilladora desraenuzadora, 
mar "a E. D. E. S. A., con todos sus? 
accesorios y en buen estado de fun | 
cionamiento. Tasada en veint idós 
m i l pesetas. 

La subasta se ce lebrará con suje
ción a I -s condiciones siguientes: 

1 a Servirá de tipo para la subas 
ta, el precio de tasación, sin que se 
admita postura que no cubra las dos 
terceras partes del mismo. 

2.a Los, licitadores para part ici
par en la subasta, d e b e r á n consig
nar previamente sobre la mesa del 

Íuzgado o en el establecimiento pú-
lico destinado al efecto una canti

dad igual al diez por ciento por jo 
menos del precio de tasac ión . 

E l remate pod rá hacerse a calidad 
de ser cedido a un tercero. 

La referida maquinaria se encuen
tra depositada en poder del deman
dado, en la carretera de Toledo, a la 
altura del K m . 13, al sitio denomi- , 
nado La Cuesta de Buenav ís ta . I 

Dado en Ponferrada, a cuatro de 
Mayo de m i l novecientos sesenta y 
uno.—José Manuel Rodríguez Esca-
ned.—El Secretario, Fidel Gómez. 
1982 N ú m . 611.-160,15 ptas. 

Cédula de notificación 
Se hace saber por el presente, que 

en el ju ic io de cognic ión n ú m . 384 
de 1960 que luego se h a r á m é r i t o , 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En León, a ve in t i t rés 
de Marzo de m i l novecientos sesen
ta y uno.— El Sr. D. Siró F e r n á n d e z 
Robles, Juez Municipal n ú m e r o dos 
de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de cogni
ción seguidos a instancia de D . Fer
nando Miranda Torre, mayor de 
edad, casado, industr ial minero, de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador D . José Mar ía Carri l lo 
Alonso, con. defensa en el Letrado 
D. Jesús Vázquez Moro, contra don 
Anton io Alfonso Te l lo , ' mayor de 
edad, industrial , transportista, con 
domici l io en Andorra (Teruel), sobre 
r e c l a m a c i ó n de 8.960,90 pesetas; y 

Fallo: Que estimando ín t eg ramen
te la demanda interpuesta por d ó n 
FernandoMiranda Torre contra don 
Anton io Alfonso Tello, en reclama- j 
c ión de ocho m i l novecientas sesen- j 
ta pesetas con noventa c é n t i m o s e 
intereses legales, debo condenar y 
condeno al demandado a que tan! 
pronto fuere firme esta sentencia 
abone ^al actor la indicada suma y l 
sus intereses legales desde la fecha 
de p r e s e n t a c i ó n de la demanda has
ta la del total pago, i m p o n i é n d o l e 
asimismo el de las costas del proce
dimiento.1 Y por la rebeldía del de
mandado, not i f íquese esta resolu
c ión en en la forma prevenida en los 
ar t ícu los 282 y 283 de la Ley de En
juiciamiento Civi l , caso de que por 
el actor no interese la notif icación 
personal. 

Así por esta m i sentencia juzgan
do, lo pronucio, mando y firmo.— 
Siró F e r n á n d e z . — R u b r i c a d o . 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado en rebe ld ía , expido 
y firmo el presente, con el visto bue
no del Sr. Juez en León, a primero 
de Abr i l de m i l novecientos sesenta 
y uno — El Secretario, A. Chicote.— 
V 0 B ' : El Juez Municipal n ú m e r o 2, 
S i r ó F e r n á n d e z . 
1891 N ú m . 614,-88.20 ptas. 

Anuncios particulares 
Caja da Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
H a b i é n d o s e extraviado la libreta 

n ú m e r o 14.768-Inf. de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, g* 
hace púb l i co que si antes de qu in . 
ce dias, a contar de la techa de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedi rá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
2007 N ú m . 610.-28,90 ptas. 

Comanidad de Reíanles de Sorrita. 
Cístierna y Vídanes 

Se convoca a Junta General ordi
naria en primera convocatoria a to
dos los usuarios de esta Comunidad», 
para el día cuatro del p r ó x i m o Junio, 
a las dieciséis horas, en el domicilio 
social, con el siguiente orden del día^ 

1. °—Examen de la Memoria gene
ra l correspondiente al a ñ o anterior 
presentada por el Sindicato. 

2. ° —Cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis
t r ibuc ión de riego ep el a ñ o co
rriente. 

3. °—Examen y aprobac ión , si pro
cede, de las cuentas de gastos del 
a ñ o anterior, presentadas por el Sinr 
dicato. 

4. °—Examen y ap robac ión , si pro
cede, del Presupuesto Extraordina
r io que presenta el Sindicato, 

Lo que hago púb l i co para general 
conocimiento. 

Sorriba, 4 de Mayo de 1961.-EI 
Presidente de la Comunidad, Abun
dio Tejerina. . 
1987 N ú m . 620.-70,90 pías. 

Banco Vitalicio de España 
H a b i é n d o s e extraviado el ejemplar 

de la póliza n ú m e r o 237.610 que l ibró 
el Banco Vital ic io de E s p a ñ a a don 
Santiago Parras Iglesias en 12 de 
A b r i l de 1958, se hace públ ico por el 
presente que si no fuese presentado 
en la Di recc ión General de la Com
pañ ía dentro del t é r m i n o de t fe ínta 
d ías , a contar desde esta fecha, se 
t e n d r á por anulado y sin efecto, 
emi t i éndose un duplicado. 

Barcelona. 21 de A b r i l de 1961- -
Por el Banco Vital icio de España , 
El Director General, A. H e r n á n d e z . 
2008 N ú m . 615.—39.45 ptas> 

L E O N . . . 
I m p . de la D i p u t a c i ó n Provincial 
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